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milita no satisfechas y dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum~

pllmiento de 10 dispuesto en los articulos S9 y 9:2 del Reglamen
to de Procedimiento para las reclamaciones económico-adminis·
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Palencia. 3,1 de marzo de 1969.--El Secretario.-:-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presidente.-L969-E.

día. de prisión por cada 10:1 pasetas de multa no o.tisfeBhü
y dentro de los límites de duración IQ.áxima señalados en el
caso 24 de la Ley.

Lo que. se .publica en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículoa, 89 y 92 del :Regla
mento de ProoecUmiento para las reolam.aoiones eCQtlówCQ-,ad
ministrativas,. de 26 de noviembre. de 1959.

Valencia. 31 de marzo de 1969.---El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda Pre8ldentB.-l.91e-E.

ALONSOVEUA

Excmo. Sr. Director general de seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Polítt·
ca Interior 11 Asistencia SOCial por la que se hace
pública la elevación a Cruz de segu1UÜJ clase de la
arfXen Civi¡ fXe Benefícenci4. """ cll8tlntlvo blanco,
de la de tercera, ptorgCJda a Icwor áe doña Maria
Cristina Navia Suárez, vecina de Ovfedó

De ~onfprm.id~con lo ~stp eA el J:l«UI.l Decreto~t
julio lie ¡9¡Q 1f Pecroto • :¡ji de'~brU de ¡NO,.1, llJ!. e
11 tos m9r1tos QIl8 OllIlI:lll_ e¡¡. tllIAIl Marlll CltIlIIIU &Vl¡¡

CORRECCJDN de erratas de la Resolución de la
Comisión Ejecutiva de la Junta efe Inversiones, por
virtud de la cual se (1-1»"11600 la lista refundida hasta
:U de diciembre de 1968, de valares declarados aptos
para la inversión de las reservas del Instituto Na~

donal de Previsión y de las Mutualidades Labo
rales.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» númerq '12, de fecha
25 de marzo de 1969. se kanscriben a continuamón las opor~
tunas rectificaciones:

En la página 4314, en el apartado «Ballcos.Industri~s y de
Negocios (Bonos de Caja) », donde dice: «Bancos Industrias...».
debe decir: «Ba11cos Industriales...»

En la misma· página y apartado, en el Banco del Noroes-
te, S. A., donde dice: «Al 4,75 por lOO, emisión 1!)66, co-nverti
ales; al 5,25 pOr 100, emisión 1968», debe decir: «Al 4,75 J,K>r 100,
emisión ¡966;. al 5,25 por 100. convertibles, emisión 1968».

En la página 4315, en el apartado de «QuímicaS»: In4ustrias
Químicas Asociadas, S. A. (lQA), donde dice: «... emisión 1963»,
debe decir: «... emisión 1968»,

En la página 4316. en el apartado de «Varias»: J. y F. Torras
Hostench. S. A., donde dice: {{... y al 3,2236 por 100», debe decir:
<L.. y al 8,2236 por 100».

MINISTERIO .
LA GOBERNACIONDE

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se con·
cede la Cruz al Mérito Policial, ~ di,ltmtivo rojQ.
a los funcionarios del Cuerpo General de Polícía
que se citan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los
interesados, que se hap destacado por su entrega al cWl1plimien·
to del deber, acreceutando con ello el prestigio corporativo,
a propuesta de la. Dirección General de SeguricilUi, y por con
siderarles comprend.idos en la Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo rojo, a los funcionarios del Cuerpo Ge
neral de Policia que a continuación se citan:

•Inspector de primera clase don Victor Diez Martinez.
Inspector de segunda clase don Fernando Oon2:ález Pereda..
Inspector de tercera clase don Enrique de la Hoz Gabiola.
Inspector de tercera clase don Eugenio Morán Clemente.
Inspector de tercera clase don Antonio·del Campo Cuéllar.
Inspector de tercera clase' don José Ma.rí~ Ubach Ta.ranco.
InspectOr de tercera clase don CrisOgono Gareía Eacoba.r.

A los fines del a.rticulo 165, dos Y diez, de la Ley 41/1964, de
lloe jlUlio. de Refonna del SiateJ:na Tributario, 11'\ anterlor
Condecoración. se otorga para premiar·servicios de mérito extra
ordinario.

Lo que comUllico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoo.
Madrid, 29 de marzo de 1969.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Va
lencia por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Alfredo Meléndez
InchaufOti,CUYO último domicilio conocido fué en la calle Gar
cilaso, número 19. de Valencia, y de Andrés Lagqna Oliva, cuyos
últimos domicilios conocidos fueron en la calle Ibiza, número 39.
de Madrid. y en la caUe Sícilia, número 184, de Barcelona. se
les hace saber por el presente edicto lo sig1liente:

El Tribunal de ContrabE¡.ndo en Pleno Y en sesión del dia 29
de mar:ZQ de 1969. al conocer del expediente número 106/1968,
acordó el siguiente fallo:

1.<) Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía. comprendida en el caso primero ael. artículo 13
de la Ley de· Contrabando, en relación con el caso primero del
artículo tercero.

2." Declarar responsable de la expresada infracción. en
concepto de autor, a Alfredo Meléndez Inchausti.

3.° Declarar que en el responsable concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: Sin
agravantes ni atenuantes.

4.° Imponer la multa siguiente: Principal, de 1.066.900 pe
setas; garantia delito conexo, 158.900 pesetas.

5.° Dar cuenta al Juez Decano de los de Instrucción por
la posible exlstencitt de un delito conexo.

6.° Decretar el corniso del género a.prehendido.
7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
8.° Absolver a los restantes inculpados en el expediente.

El importe de la multa impuesta ha de se'l' ingresado. pre
cü:¡amente en efectivo. "en esta Delegación de liacter¡.da, en el
plazo de quince difl,S, a contnr de la, ferit:m ~n que se pUQ11Q:ue
la presente nQtlllcaclón, y CQlltra dlcb<> f311Q le P1lO<l~ lntor
poner recurso de alzada ante el 'li1buuª,l en el pl9$P de q\lUlQe
días, a partir de la publicación de e~tt\ notificación, ~gni1taM1do
que la intel'posipióIl del recurso no Suspende la ejecución del
fallo y que, en caso de insolvencia se exigirá el cumplimiento
de la pena SUbsl4lllrla lIe prj~ • jjileflall a l1IIiÓll • 1111

RESOLUCION del Tlibunal de Contrabando de
Palencia por la que se hace público el fallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de don Daniel Recio,
cuyo segundo apellido y demás circunstancias también se ig
noran. se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
11 de marzo de 1969, al conocer del expediente número 14/1967,
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el artículo tercero de la Ley
de Contrabando, en relación con el artículo 18 de la. proPia Ley.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a don Daniel Recio.

3.0 Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuante
tercera del artículo 17 de la Ley.

4.° Imponer la. multa siguiente: 26.666 pesetas.
5 ° Declarar el comiso deftn1tivo del vehículo aprehendido.
6.° Reconocer el derecho al premio reglamentario a los

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quince días, a conta+ <le la fec!l4 en que se publique la pre
sente ft,QtiticacióIl., y contra qicl10 faJIo se puede interponer re
eurso p'e alzada ante el Tribunal Su.perior de Contrabando en el
plazo de quince dfas, a partir de la publicación de esta notifi
cación, signUlcando que la. interposición del recurso no suspen
de la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia, se exigira
el c\llllplimiento de la pena. subsidiaria de privación de libertad,
a razón de un día de prisión por cada 102 pesetas de multa. no
sati8100has y dentro de los límites de duración máxima sefiala
dos en el caso a4; de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 4e1 Estado», en· cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 59 y 92· del Reg1anlen
Lo de Procedimiento para las reclamaciones económico-adminis
trattvas de 26 de nOVIembre de 195ft

Palencia, 31 qe marzo de l009.':'-El 8ecretario.-Visto bueno:
El Deleg'ldo"de Hac,ienda, Presidente.-1.968--E.


